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fincas que nos ocupan. para dedicarlas a Escuelas Nacionales,
Campa de Recreto y Coto Escolar, en cuyo expediente figUra
informe de dicha Delegación, favorable a la petición municipal.

Se ha. acreditado que los bienes cuya cesión Be solicita tie
nen la calif1cación de patIimorüales y que no se juzga previsible
su afectación o explotación.

La Ley del Patrimoriio del Estado, en su artículo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo
cales los inmuebles del Patrimonio del Estado por razones de
utilidad pública o de interéS social.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta Ji nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se ceden al Ayuntamiento de Ortigueira.
(La. Corufuü, al amparo de 10 dispuesto en los articulas se
tenta y cuatm y setenta y siete <:le la Ley del Patrimonio del
Estado, las siguientes fincas:

Finca. rústica Situada en la parroquia de Devesos. lugar <:le
Iglesario, Ayuntamiento de Ortigueira. que linda.: al Norte,
cauce de agua; Sur, sendero y arroyo del Rego; Este, camino
~~ y urb$na «La Devesana», y oeste, labradío de Seeundino
Yanez Cotón y herederos; de diecisiete áreas de superficie, pro
cedentes de incautación.

Finca urbana situada en la parroquia de Devesos, lugar de
IglesariQ, Ayuntamiento de Ortigueira, que linda: Norte, cauce
de agua; Sur, finca labradio unida y camino; Oeste, dicha finca,
y Este, cap1ino público; con una extensión superficial de tres
cient?s metros cuadrados, procedentes de inca.utaciones.

Dlchaa fincas van a ser destinadas a &!cuelas Nacionales,
Campo de Recreo y Coto Escolar.

Articulo segundo.-Si los bienes cedidos no fueren dedicados
al uso. previsto dentro del plazo de cinco afios o dejaren de serlo
posteriormente, se considerará resuelta la cesión y revertirán
al Est~do, integrándose ~n su Patrimonio, con todas susper
tenenCIas y accesiones, sm derecho a indemnización, teniendo
el Est~o d~o además a percibir de la Corporación, previa
tasacton pend8-1, el valor de los ,detrimentos o deterior06 de
los mismos y hallándose el Ayuntamiento de Orligueira con
forme con recibir los bienes en la Situación de ocupación de
hecho en que se encuentran.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda a través
de la Dirección <:Jene~l del Patrimonio del EStado; se adoP
tarán las determmaClOnes necesarias para la efectiVidad -de
cuanto se dispone en el presente Decreto. facultándose al sefior
Delegado de Hacienda de La Corufia para la firma de la es
critura correspondiente.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a seis de m8Jt'Zo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

•rUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 39611969, de 6 de marzo, por el que se
cedt! al Ayuntamiento de Ceuta unos terrenos si~
tos en dicha ciudad ocupados por la denominada
plaza. del Capitán Ramo.'? y por parte de la calle
de Beatriz de Silva.

La Delegación de Hacienda de Ceuta eleva expediente ln~
coa<!o por instancia. suscrita por el Al-eaJde President. del Ayun
tamIento de Ceuta en la que solicita la cesión de unos terre
nos para fines de utilidad pública y que en la actualidad con&
tituyen la denominada plaza del Capitán Ramos, en cuyo ex.
pediente figura informe de dicha Delegación, del que .se deduce
la procedencia de la cesión solicitada para los fines expresados.

Se ha acreditado que el inmueble solicitado tiene la califi
cación de patrimonial, figurando inscrito en el Inventario de
Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad y que no
se juzga previsible su explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su. articulo setenta
y siete autoriza al Gobierno para ceder a las COrporaciones
locales los inmuebles del Patrunonio del Estado pOr razones
de utilidad pública o de interés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de .Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se cede al Ayuntamiento de Ceuta, al
amparo de lo dispuesto en los artículos setenta y cuatro- y se
tenta y siete del Patrimonio del Estado unos terrenos con una
superficie de tres mil cuatrocientos sesenta y seis coma vein
ticuatro metros cuadrados, donde se encUentra ubicada la
plaza del Capitán. Ramos y parte de la calle Beatriz de Silva.
en dicha cludad, .con los linderos siguientes: Norte. en linea
de cincuenta y seis metros, con la plaza de los Reyes; Sur.
con el edifiCio de la DelegaCión General y Delegación de Ha-
cienda. envna lon<;itud de sesenta coma veinte tn~tr08; :H:l!te,

calle General Serrano Orive, en una longitud ele cincuenta y
ocho coma. ochenta y cinco metros, y al Oeste, -con la iglesia
de San Francisco y el re'sto· de medianerías del desaparecido
Patronato Militar de Enseñanza, en una longitud de sesenta
y uno coma. cuarenta metros. lI'iguran inseritas a favor del
Estado en el Registro de la- Propiedad de Ceuta al tomo tre-m..
ta y seis, follo cIento dos, finea mil dOScientos éuarenta y tres.

Articulo segundo.-8i los bienes cedidos dejasen de ser des-
tinados al uso actual se considerará resuelta la cesión y re
vertirán aquéllós al Estado, con todas sus pertehencias y acce
sorios, sin derecho a indemniZ&clón, y el Estado, además, per..
cibirá de la Corporación; previa. tasación pericial, el valor de
los detrimentos o deterioros· de los mismos.

Articulo tercero.---Por el Ministerio de Hacienda se adop-
tarán las determinaciones necesarias para la efetcividad del
presente Decreto, siendo todos los gastos que se originen con
motivo de la cesión por cuenta del Ayuntamiento. y se au
toriza al señor Delegado de Hacienda en ceuta para que, en
nombre del Estad.o, ooncurrá en el otorgamiento de la corres~

pondiente esetitura.

Así lo dispongo por .el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

In M1nlstro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 397/1969, de 6 de marzo, por el qu.e se
ceden al Ayuntamiento de Hayana dos parcelas de
terreno declaradas sobrantes de la Zona marítimo..
terrestre (fe laria de Vigo, en la playa de la lU
bdra, para llevar a cabo la urbanización de dicha
playa.

En treinta·. y uno de diciembre de mil novecientos sesenta
y ocho la. Delegación de Hacienda de· Vigo eleva el expediente
iniciado por instancia. suscrita por el Alcalde-Presidente del
Avuntamiento de SaYona. en la que solicita- la cesión de 1M
parcelas que nOl ocupan para su urbanización, en cuYO expe..
diente figura informe de dicha Delegación, por lo que no se
opone a la petición municipal,

Se ha acredita<1o que los bienes cuya cesión se solicita tie
nen la. calificación de patttinoniales, figurando inscritos en. el
Registro de la Propiedad y en el Inventario de Bienes d&l
Estado y. que no se JUZga previsible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su art1culo .setenta. y
Siete, autoriza al Gobierno para ceder a .188 Cl)tpOraciones Lo
cales los inniueb1es del Patrimonio del Estado por razones de
utilidad p(Ibllca o de tnte-ressoetal.

En su Virtud t9. propuesta del Ministro de Hacienda y pNW1a
d-éliberaci6il del Con.sejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-8e ceden al Ayuntamiento de Bayona, al
amparo de ·10 diSpUesto en los articulas setenta y cuatro "S se
tenta y Siete de la Ley (le! Patrimonio del Estado. las siguientes
pa.rcelas de terreno:

Dos parcelas de arenal situadas en las inmediaciones de la
entradA- al reci:tl.to del Parador Nacional «Conde de Oondornan>,
de Bayona», é-n la pla.ya. de la Ribeira, ayuntamiento de gayona.

Linda la prlmera de las cltadas parcelas: al Norte Y oeste,
~on terrenos municipales; al Este, muralla del castillo de Monte
Real. y al sur. tel'renoS SObrálltes de la zOlIa marltlll1o-terrestte
reset1"ados pata- la. construcd.6n. del aceeso al dique de Batona.
eon una superficie de doscientos cuarenta y dos metros eua
drados.

La segunda- parcela linda. al Norte. con terrenos. sobrantes
de la zona mantitno-te1'!t'estre reservados para la construcción
del camino de acceso al dique de Bayona;. al Sur y Este, con
la linealiniite de la linea de la zona maritimo-terrestre actual.
y al úeBte, con terrenos de propiedad municipal, y tiene tmlt
~uperficie de mil ochocientos cincuenta y un metros cuadrados;
para nevar a·cabo la urbaniZación de la playa de la Ribeira,
quedando sometida. esta cesión a las dos condicionefl resolutortaa
siguientes;

Primera.-En el plazo de un aúo. contado a partir de la
fecha en que se otorgue escritura de cesión de estas parcelas.
el AyUntamiento de Bayona habrá de llevar a é~O el proyecto
de urbanización del sector debidamente aprobado. dedicando
las mismas·a zona ajardinada.

Segunda.----En ningún caso en dícha zona ajardinada se le
vantaran edificaciones fijas o provisionales de ningún tipO.
ni aun en el supuesto de ser variado el PTOyecto de urbaniza..
ción reglamentariamente aprobado.

Art1culo segund.o.--Bi los bienes cedidos no fueren dedicado..ot
al uso preVisto dentro del plaza de un año o dejaren de serlo
pos-teriormente, se considerará resuelta la cesión y revertirán
al Estado, integrándose en su Patrimonio, con todas SU8 per
tenene1l& y acoeslottes, sin derecho a tndemmzac1on, teniendo
el E.I. á_o alItmó. .. perolllU- <le la CorportclÓl!. llh1l&
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tasac1ón periCial, el valor de los detrimentos Q deterioros de
los nllsmos. así como si se incumpliere la segunda cláuSUla
resolutor1a citada en el artículo anterior.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacíenda, a través
de la D1rección General del Patrimonio del Estado, se adOP
tarán las determinaciones necesarias para la efectividad del
presente Decreto. facultándose al sefior Delel!;ado de Hacienda
de Vigo para la firma de la escritura correspondiente.

A:si lo- dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seIS de Ill8Il'ZO de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El K1nlstro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 39811969, de 6 de marzo, por el que se
cede al Ayuntamiento de Madrid. una parcela de
terreno de 3.313,75 metros cuadrados. sita en el
barrio de San Cri3tóbal de los Angeles, de Madrid,
procedente de desadscripclón de RENFE para cons·
trucetón de un Grupo Escolar.

En veintinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y
ocho la Delegación de Hacienda de Madrid eleva el expediente
iniciado por instancia suscrita por el· AlcaIde-Presidente de
dichO Ayuntamiento. en la que solicita la cesión de la parcela
que nos ocupa para la construcción de un Gmpo Escolar, en
cuyo ~xpedlente figura. informe de dicha Delegación, favorable
a la petición municipal.

se ha. acreditado que los bienes cuya cesión se solicita ti~
nen la .ca.li1lcación de patrimoniales, figurando inscritos en el
Registro de la Propiedad y en el Inventario de. Bienes del
Estado y que no se juzga. previsible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo~
cales los inmuebles del Patrimonio· del Estado por razones de
utilidad pública o de interés social.

En su virtud, a p.ropuesta del Ministro de Hac1enda y previa
deUberacKm del Consejo de Ministros en su reunión del dla
veintiuno de febrero de mll novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.~ cede al Ayuntamiento de Madrid. al
amparo de 10 dispuesw en los articulas setenta y cuatro .y
setenta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado, la sigUiente
pareela de terreno:

Pucela de terreno situada en San Cristóbal de los Angeles
(Madrid). que llnda: al Norte. con calle sin nombre y los blo-
ques ochocie-ntos tres y ochocientos cuatro de viviendas del
Ministerio; al Este, en linea de cincuenta y cinco metros, con
resto de la finca propiedad de RENFE y bloques de viviendas
construidas por éste, números ochocientos .nueve. ochocientos
diez y ochoc.ientos once; al Sur, en línea de sesenta y ocho
coma cincuenta metros, con el bloque número ochocientos· siete
de la misma, y al Oeste, con viviendas construidas por «Norah,
Sociedad Anónima». números trescientos tres. trescientos cuatro
y trescientos cinco, con una. extensión superficial de tres mU
trescientos trece coma setenta y cinco metros cuadrados, para'
ser destinada a construcción de un Grupo Escolar.

Art1culo BegUIldo.-Si los bienes cedidos no fueren dedicados
al uso :Previsto dentro del plazo de cinco afias o dejaren de serlo
posteriormente. se considerará resuelta la cesión y. revertirán
al Estado, integrándose en su Patrimonio, con todas sus per_
tenencias Y- accesiones. sin derecho a indemnización, teniendo
el Estado derecho además a percibir de la Corporación. previa
tasact6n pmic1al, el valor de los detrimentos o deterioros de
los mismos.

Articulo tercero.-Por el Ministe1'io de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adop
tarán 1& detenninaciones necesarias para la efectividad del
presente· Decreto. facultándose al señor Delegado de Hacienda
de Madrid para la firma de la escritura con-espondiente.

Asf. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de mM'Zo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de HacIenda,

JUAN JOBE ESPINOSA SAN MARTl1'll

DECRETO 39911969, de 6 de marzo. par el que se
cede al Ayuntam.iento de Madrid una parcela de
terreno radicada en la capital. calle Manuel de
la Roca. número 5, con el objeto de dedicarla a
fines de utilidcui pública.

Por el .Ayuntamiento de Madrid fué solicitada la cesión gra.
Lutta de una pucela de terreno, que después se reseñará. ra
dicada en la capital, con destino a fines de utilidad. pública.

Concurrtendo en el presente caso lasctrcunstancias que se
ñalan los artículos setenta y cuatro y setenta y. seis de la Ley
del Patrimonio del Estado.

En su virtud, a proPuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de febrero de mil novecientos sesent'a y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se cede al Ayuntamiento de Madrid, de
conformidad con la mencionada disposición, y dados los fines
de. utilidad pública qu.e con tal cesión se persigue, la parcela
de terreno qUe se describe a' continuación:

Parcela de terreno, radicada en Madrid, Carabanehel Alto.
calle de Miguel de la Roca, número cinco; de setecientos ochen
ta y dos coma setenta metros cuadrados. que linda: al frente.
con ·la calle del Progreso; a la derecha, con edificio en cons
trucción. propiedad de don Martín Valero Oliva, y por la iz.
quierda; con talleres mecánicos de Obras Públicas.

Articulo segundo.-La parcela aludida deberá ser destinada
por el Ayuntamiento de Madrid para fines de utilidad púb1i~

ca, cuales son los de urbanizar· y regulariZBJ' el trazado de la
calle del ProgreSO, con la cual linda. entendiéndose que si
en el plazo decineo afios no fuera destinada al fin para que
se cede o se empleara en otros usos distintos se considerará
resuelta la cesión y revertirá la parcela al Patrimonio del Es
tado, .quien tendrá derecho a percibir de la Corporación mu
nieipal· cesionaria el valor. de los detrimentos que hubiere expe
rimentado el .terreno. según estimación pericial, debiendo ser
a cargo del Ayuntamiento cit,ado todos los gastos que se ori
ginen con motivo de esta cesión. En el caso de posible rever
sión al Estado de la f1nca que se cede. ésta se integrará en
su patrimonio con todas sus pertenencias y accesiones, sin de
recho a indemnización alguna

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la DireccIón General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo' los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone ·en el presente ·Decreto. y se faculta al sefior Del*?'
gaclo de Hacienda de Madrid para. que en nombre del Esta
do concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a seis de marzo de mil ,novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M1D.lstrQ de .HacIenda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 40011969. de 6 de marzo, por el que se
prarroga por cuatro años el plazo para el cumpli
miento de los fines para que fueron cedidOs al
Ayuntamiento de Nigram 34.399 metros cuad.rados
de superficie y enajenados directamente 57.874,39
metros cuadrados, sttos en las dunas de Gaijar y

.de Canido todos ellos. para el cumplimiento de los
fines que se citan en la Orden ministerial apro·
bada en Consejo de Ministros fecha 19 de octubre
de 1956.

Por Orden mi.niBteríal aprobada en Consejo de sefiores Mi*
nistros, con fecl1a diecinueve de octubre de mil novecientos
cincuenta y seis. se acordó la cesión en pleno dominio y con
carácter gratUito al Ayuntamiento de· Nigrán de treinta y cua
tro mil trescientos noventa y nueve metros cuadrados de su
perficie. en los' terrenos pertenecientes al Estado y constitu*
tivas de las dunas de Ga1tar y de canido, superficie que r€*
sultaba afectada por el anteproyecto de urbanización aprobado
por la expresada Corporación y. necesaria para vías públicas,
parques y jardines municipales. y asimismo la enajenación di
recta a la expresada Corporación de una extensión superficial
de cincuenta y siete. mil oohoe1entos setenta y cuatro coma
treinta y nueVe metros: cuadrados de las citadas dunas. super~

ficie que. según el. anteproYecto· de referencia, habrá de- ser d€*
dieada a la construcción de Viviendas. y a instalaciones depor
tivas, de instrucción, religiosas y benéficas. en el precio de
trescientas cuarenta y tres mil doscientas treinta y dos pese
tas con veinticuatro céntimos, quedando tanto la cesión como
la venta sujetas a las dos condiciones resolutorias siguientes:

a) El proyecto definitivo de urbanizaciÓIl de las dunas com
prenderá, inexcusablemente. para vias públicas. parques y jard.l·
nes municipales. una superficie igual o superior a la que se cede
a la Corpor8.Ción local· con carácter gratuito para tal fin. y

b) El Plan de UrDanizae1ón de las dunas de Gaifar y de
Canido a ejeeutar por el Ayuntamiento de Nigrán deberá ulti
marse dentro .de un plazo mínimo de doce aftos. Si estas dos
condiciones no se cumpliesen, los terrenos cedidos y vendidos
revertirán al Patrimonio estatal.

En veinte de septiembre de mll novecientos sesenta y ocho,
el BeliO' Alcald~esIdente del Ayuntamiento d. Nlgrán (Pon
tevedra) dedujo instancia ante este Ministerio. solie1tQIldó que
se conceda una prórroga de cuatro años para proceder a ultimar
las obras dE' urbanización de las dunas de Gá1tar y de Canido.
ampliando el plazo fijado en la Orden de diecinueve de octu
bre de mU novecientos cincuenta y. seis.


